








estrictamente jurisdiccional, sino que se extiende también al procedimiento 
administrativo y, en general, como la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha 
establecido, a "(. . .) cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter 
materialmente jurisdiccional, el cual tiene la obligación de adoptar resoluciones 
apegadas a las garantías del debido proceso legal, en los términos del artículo a• de la 
Convención Americana" (Caso Tribunal Constitucional del Perú, párrafo 71 ). 

Al respecto, con relación al debido proceso en sede administrativa, el 
Tribunal Constitucional en la STC 4289-2004-AA/TC, fundamentos 2 y 3, 
respectivamente , ha expresado que: "(. . .) el debido proceso, como principio 
constitucional, está concebido como el cumplimiento de todas las garantías y normas 
de orden público que deben aplicarse a todos los casos y procedimientos, incluidos los 
administrativos, a fin de que las personas estén en condiciones de defender 
adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda afectarlos. 
[. . .]"; y que "El derecho al debido proceso y los derechos que contiene 
son invocables; y, por lo tanto, están garantizados, no solo en el seno de un proceso 
judicial, sino también en el ámbito del procedimiento administrativo. Así, el debido 
proceso administrativo supone, en toda circunstancia, el respeto - por parte de la 
administración pública o privada- de todos los principios y derechos 
normalmente invocables en el ámbito de la jurisdicción común o especializada, a los 
cuales se refiere el artículo 139• de la Constitución Uuez natural, juez imparcial e 
independiente, derecho de defensa, etc.)" (subrayado agregado). Por lo cual no se puede 
conculcar el derecho de ningún administrado en el trámite de sus expedientes 
administrativos, más aun cuando se trata de procesos que versan sobre una medida 
cautelar donde se encuentra en Litis sus derechos laborales. 

SE RESUELVE: 

. ,, ARTÍCULO PRIMERO.- Que se OTORGUE estricto cumplimiento a la 
. .W Resolución N° 02, de fecha 23 de febrero del 2018, mediante la cual el A quo del 

Juzgado Civil Transitorio de Caraz resuelve conceder al accionante MEZA RUIZ, 
MIGUEL ÁNGEL la Medida Cautelar lnnovativa así señalada. 

Para efectos del cumplimiento de la medida cautelar innovativa 
(Resolución N° 02) en concordancia con lo expuesto en la Resolución de Alca ldía N° 
421-2014-MPH/CZ y el Auto de Nulidad emitido por el órgano jurisdiccional 
(Resolución N° 13), al trabajador MIGUEL ÁNGEL, MEZA RUIZ le corresponde las 
siguientes concesiones: 

Jr. San Martín N2 1121 - Plaza de Armas- Caraz 

Teléfono: 043-483860 

Anexo: 101 

E-mail: municipalidad@municaraz.gob.pe 



A.- Reposición en el cargo de TÉCNICO VIVERISTA Y SEGREGADOR DE 
RESIDUOS SÓLIDOS en las instalaciones de reciclaje "EL OMBU". 

B.- Incorporación provisional como servidor, bajo el régimen del Decreto 
Legis lativo N° 276, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución de Alcaldía N° 421-
2014-MPH/CZ de fecha seis de octubre del dos mil catorce, con la inclusión en planilla, 
conforme a lo expuesto en el numeral octavo de la Resolución N° 02, elaborada por el 
magistrado que concede la medida cautelar. 

C.- Percibir una remuneración de S/. 900.00 Soles (NOVECIENTOS CON 00/100 
SOLES) mensuales, de acuerdo a lo dispuesto en el sétimo y octavo considerando del 
Auto de Nulidad emitido por el órgano jurisdiccional. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Que, se DECLARE PROCEDENTE su 
incorporación bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276 y se DECLARE 
IMPROCEDENTE el pago de una remuneración mensual de S/. 1,590.00, al 
corresponderle una remuneración de S/. 900.00 Soles (NOVECIENTOS CON 00/100 
SOLES) mensuales, en cuanto a la solicitud del administrado MIGUEL ÁNGEL, MEZA 
RUIZ obrante en el Expediente Admin istrativo N° 00000016-2019. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se REMITAN , oportunamente, 
los actuados a la Procuraduría Municipal a efectos que, de acuerdo a su competencia, 
adopten las medidas pertinentes y deslinde responsabilidades contra los funcionarios 
responsables, en cuanto a la falta de pago al administrado MEZA RUIZ, MIGUEL 
ÁNGEL de su remuneración mensual, puesto que de los documentos adjuntos al 

' expediente administrativo se advierte que ha venido laborando con normalidad desde 
t~ oL~I mes de febrero del 2018 (Acta de Reposición, de fecha 26 de febrero del 2018 
'+.7' : • le1vantada por los funcionarios del Poder Judicial) y hasta la fecha no percibe 

Gf_\{;;.rF e'stipendio económico alguno. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se haga efectiva la 
responsabilidad del emisor del acto administrativo inválido, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 11.3 del Artículo 11° del T.U.O. de la Ley N° 27444 y se 
realice el servicio de control pertinente, en razón a que la omisión al cumplimiento de 
las acciones administrativas correspondientes a la emisión del debido pronunciamiento 
que debió emitir la instancia competente, se configura como responsabilidad 
administrativa funcional , por la comisión de conductas tipificadas como infracción en la 
Ley N° 27785, modificada por Ley N° 29622 y su reglamento. 
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